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Il. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

12913 GARCIA HERNANDEZ

Ilmo. Sr. Subsecretario del Depa¡'tamento.

Excmo. Sr. Subsecretario, Presidente de la Comisión Intermí~

nisterial pro Bienestar Infantil y SociaL

RESOLUClON de la Dirección General de Admi~

nistraci6n Local por la que se autoriza la permuta
de cargos entre los Secretarios de los Ayuntamien
tos de Navalonguilla (Avt1aJ y TornavC!cas teáceo
res).

Secretario; Ilustrísimo seiiar don Jos6 Luis Guerrero Aroea.
Subdirector general de Asistencia Social.

Lo que comunico a V. E.
Dios guardo a V. E,
Madrid, 4 de junio de 1974.

12915 ORDEN de 26 de junio de 1974 por la qué se
dispone el cese de don Jaime González Pérez como
Subdirector general de Puertos de la Dirección
General de Puertos y Señales Marttimas.

Ilmo. Sr.: En virtud de las atribuciones conferidas por el
artlcul0 14.4 de la Ley de Régimen Juridico de la Administra
ción del Estado, de ~ de julio de 1957, y a propuesta de la
Dirección General de Puertos y Señales Marítimas,

Este Ministerio ha resuelto que el funcionario -<lel Cuerpo
de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos don Jaime Gon
zález Pérez cese como Subdirector general de Puertos del ex·
presado Centro directivo, agradeciéndole los servicios prestados.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madlid, 26 de junio de 1974.

VALDES y GONZALEZ-ROLDAN

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Cumplidos los trámites que señala el artículo 340 de la Ley
articulada de Régimen Local. texto refundido de 24 de junio
de 1955, el artículo 98 del vigente Reglamento de Funcionarios
de Administración Local, y de conformidad con lo dispuesto en
el Decreto 2056/1973, de 17 de agosto y disposiciones comple~

mentarias,
Esta Dirección General ha resuelto autorizar la permuta de

los cargos de Secretario entre don Manuel Marugán Alonso
actual Secretario del Ayuntamiento de Tornavacas (Cáceras)
y don Julián Núñez de Avila, actual Secretario del Ayunta4

miento de Navalonguilla {Avila}.
Los interesados deberán tomar posesión de sus nuevos des

tinos en un plazo máximo de treinta dias hábiles, y las Corpo
raciones interesadas quedan obligadas a remitir a esta Direc
ción General las correspondientes copias certificadas de las
diligencias de cese y toma de posesión de los funcionarios
indicados.

Lo que se hace público para general conocimiento. '
Madrid, 28 de mayo de 1974;-El Director general, Juan

Díaz·Ambrona.

12916 ORDEN de 26 de junio de 1974 por la que se
nombra a don Jose Antonio Barthelemy González
Subdirector general de puertos de la Dirección
General de Puertos y Señales Marítimas.

Ilmo. Sr.: En virtud de las atribuciones conferidas por el
articulo HA de la Ley de Régimen Jurídico de la Administra
ción del Estado, de 26 de julio de 1957, y a propuesta de la
Dirección General de Puertos y Señales Marítimas,

12914

ORDEN de 4 de junio de 1974 por la que se desig
na lo;; miembros de la Comisión lnterministerial
pro Bienestar Infantil y Social (e.I.R.I.S.J,

Exema. Sr.: El Decreto 682/1974, de 7 de marzo, ha modifi
cado la composición de la Comisión Interministerial pro Bienes
tar Infantil y Social (C,lBJ.S r, Organismo colegiado vinculado
a la,. Dirección General de Asistencia SociaL ampliando su com
posición para posibilitar la representación de otros Organos de
la Administración del Estado en la misma.

En su consecuencia, este Ministerio.· examinadas las propues
tas formuladas, tiene a bien designar los miembros de la Co~

misión Intermínisterial pro Bienestar Infantil y Social:
Presidente: Excel€'ntisimo señor don León Herrera de Este

ban, Subsecretarío de la Gobernación.
Vicepresidentes:

Excelentísimo sel1.or don Enrique Larroque de la Cruz, Di
rector general de Cooperación Tócn1ca Internacional.

Excelentísimo sei'lor don José Barea Tejeiro, Director general
del Tesoro y Presupuestos,

Excelentísima señora doña Belén Landaburu González, Di~

rector general de Asistencia Social.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

Vocales:

Por la Presidencia del Gobierno: llustrisimo señor don Luis
Morell Ocaña Secretario general técnico.

Por el Ministerio de Asuntos Exteriores: Ilustrísimo señor don
Manuel de Aguilar Otermín, Director de Organismos Especiali
zados.

Por el Ministerio de Justicia: Ilustrísimo señor don Juan Igle
sias Santos. Vicepresidente primero del Consejo Superior de Pro
tección de Menores.

Por el Ministerio de Hacienda: Ilustrísimo señor don Enri
qU::l Caballero Robles, Presidente del Colegio de Huérfanos.

Por el Ministerio de la' Gobernación: Ilustrísimo señor don
Gerardo Clavero González, Secretario técnico de la Dirección
General de Sanidad.

Por el Minist8rio de Educación y Ciencia: Ilustrísimo señor
don José Antonio Sánchez Vclayos, Subdirector general de Pro~

gramación de Efectivos y Asiste"ncia Social de la Dirección Ge~

neral de Personal.
Por el Ministerio de Trabajo: Ilustrísimo sanar don José

Farré Morán, Director del Servicio Social de Recuperación y
Rehabilitación de Minusválidos.

Por el Ministerio de Industria; Ilustrisimo sei10r don Ma w

riano Sánchez Redrigo, Subdirector general de Industrias Ali
mentarias.

Por el Ministerio de Agricultura, Ilustrísimo señor don An
tonio Salvador Chico, Subdirector de Promoción del Servicio" de
ExtenSión Agraria.

Por el Ministerio de Comerdo, Ilustrísimo señor don Antonio
Alonso-Muñoyerro Arú'iéz SubdireCtor general de Comercio de
Productos de Origen Vegetal . .

Por el Ministerio de Información y Turismo: Ilustrísimo señor
don Manuel Camacha y de Ciria, Subdirector general de Relacio~

nes y Cooperación Informativa.
Por el Ministerio de la Vivienda: Ilustrísimo señor don Fran~

cisco Díaz Moreno, Subdirector general de Personal,
Por el Ministerio de Planificación del Desarrollo: Ilustrísimo

señor don Juan José Hernández Femández, Subdirector general
de Planificación de la Estructura Social.

Por la Secretaría General del Movimiento: Ilustrísima señora
doña María Teresa Aguado de 1\.ndrés, Jefe del Servicio Na~
cional de Asistencia Social (Departamento de Promoción) de
la Delegación Nacional de la Sección Femenina,

Por la Organización Sindical: Ilustrísimo sel'ior don José
Antonio de Mesa BUSM, Director del Gabinete Técnico del Se
cretariado de Asistencia y Promoción Sindicales.

Por el Alto Estado Mayor: Ilustrísimo señor don Ignacio
Rupérez Fras. Coronel de Infantería, Diplomado de Estado Ma
yor y de Estados Mayores Conjuntos,

Por la Intervención Genf'ral de la Administración Civil del
Estado, Delegada en este Ministerio; Ilustrísimo señor don Is~
mael Santa María Arnaiz.
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Este Ministerio ha resuelto nombrar Subdirector general ~e
Puertos del expresado Centro directivo a don José AntonIo
Barthelemy González, funcionario del Cuerpo de Ingenieros de
Caminos, Canales y Puertos.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 26 de junio de 1974.

VALDES y GONZALEZ·ROLDAN

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

del Estado ilustrisimo señor don José Maria Mas Esteve, que
cesa, por consiguiente. en el cargo de Subdirector- general .de
Política Arancelaria e Importación de Productos Agropecua~os

y- Regímenes Especiales, en la Dirección General de Polítlca
Arancelaria e Importación. .

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demas
efectos.

Dios guarde a V. 1.
Madrid. 26 de íunio de 1974.~P. D., el Subsecretario de

Comercio, Alvaro Rengifo.

Ilmo, Sr. Subsecretario de Comercio.

12918

CABANILLA5 GALLAS

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

Ilmo. Sr. Subsecretario de! Departamento.

CABANILLAS GALLAS

ORDEN de 8 de junio de 1974 por la que s~ disPcr
na el cese de don Juan Luis Calleja y González
Camino como Director <;tel lnstit¡lto Nacional de Pu
blicidad.

ORDEN de 6 de junio de 1974 por la que se nom
bra a don Enrique Feijoo Feijoo Director del ins
tituto Na.cion.al de Publicidad.

Ilmo. Sr.: Por conveniencia del Servido, y en uso de las
atribuciones que me están conferidas por el artículo 15 del Re
glamento del Instituto Nacional de PubliCidad, aprobado por
Decreto 2569/1964, de 22 de agosto, vengo en nombrar Director
del citado Instituto a don Enrjque Fejjoo Fejjoo.

Lo digo a V. 1. para su conocimientd y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 6 de junio de 1974.

Ilmo. Sr.: En uso de las atribuciones que me están conferi
das vengo en disponer el cese de don Juan Luis Calleja y Gon
zález-Camino como Director del Instituto Nacional de Publici
dad, agradeciéndole los servicios prestados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. ti de junio de 1974.

12920

12919

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

ORDEN de 28 de junio de 1974 por la que se
nombra Subdirector general de Política Arancela
ria e importación de Productos Industriales al Téc
nico Comercial del Estado don José Maria Mas
Esteve.

Ilmo. Sr.; En virtud de las atribuciones que me confiere
el artículo 14 de la Ley de Régimen Jurídico de la Adminjs
tracIón CIvil del Estado y a propuesta de V. L. he tenido a
bien nombrar Subdirector general de Política Arancelaria e
Importación de Productos Industriales al Técnico Comercial

MINISTERIO DE COMERCIO

12917 ORDEN de 26 de junio de 1974 por la que se
nombra Subdirector general de Politica Arancela
ria e Importación de Productos Agropecuarios y
Regímenes Especiales al Técnico Comercial del
Estado don. Agustín Mainar Alfonso.

Ilmo. Sr.: En uso de las atribuciones que me confiere el
articulo 14 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración
Civil del Estado, y a propuesta de V. L. he tenido a bien
nombrar Subdirector general de Política Arancelaria e Impor
tación de Productos Agropecuarios y Regímenes Especiales, de
pendiente de la Dirección General de Política Arancelaria e
Importación, al Técnico Comercial del Estado ilustrisimo señor
don Agustín Mainar Alfonso.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. l.
Madrid. 26 de junio de 1974.~P D.. el Subsecretario de

Comercio. Alvaro ReI]gifo.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Comel'cio.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

12921

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 14 de mayo de 1974 por la que se con
voca oposición a plazas vacantes en el Cuerpo de
Capellanes de Instituciones Penitenciarias.

Ilmo. Sr.: En cumpJimiento de lo que prevjenen los articu
las 331 y 333 del vjgente Reglamento de los Servicios de Prisio
nes, y tercero y séptimo de la Ley 39/1970, sobre Reestructu
racjón da los Cuerpos Penitenciarios, y una vez emitido el opor
tuno jnforme por la Comisión Superior de Personal que se pres
cribe en el apartado primero del articulo 17 de la Ley articulada
de Funcionarios Civiles del Estado. y con el fin de proceder a la
provisión de plazas vacantes del Cuerpo de Capellanes de Insti
tuciones P~nitenciarias. se hace preciso anunciar la oportuna
convocatoria para cubrir las mencionadas plazas. al propio tjem
po que se dictan las normas por las que habrá de regirse la
oposición de referencia.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

1.0 Se convoca oposición para proveer tres plazas vacantes
del Cuerpo de Capellanes de Instituciones Penitenciarias con
la dotación económica que se especifica en la vigente Ley de
Retribuciones, cifrándose en 2,1 el coeficiente multiplicador asig
nado a las referidas plazas.

. 2.D Las pruebas selectivas de la oposición se ajustarán a lo
dIspuesto en la Ley 39/1970. de 22 de diciembre, sobre Reestruc~
turación de los Cuerpos Penitenciarios; en el Reglamento de los
Servicios de Prisiones de 2 de febrero de 1956; en el Decre
to 1411~lB68. de 27 de junto, por el que se aprueba la Regla
mentaCIón General para el Ingreso en la Admlllistración Públi
ca, y a las normas de la presente convocatoria..

3." El programa que figura como anexo a la presente Orden
regirá para la convocatoria, cuyas bases seguidamente se for
malizan. sin más modificaciones que las que impusieren los
cambios de la vigente legislación.

4." La convocatoria y sus bases. y cuantos actos admjnis~

trativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal. po~

drán ser impugnados por los interesados en los casos y en la
1 forma establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Ba...es de la convocatoria

L NORMAS GENERALES

l. Las pruebas selectiva.s constarán de· tres fases sucesivas:

1.& Oposición quecomprel1derá cuatro ejercicios.
2.& Curso de conferencias en la Escuela de Estudios Peni

tenCÍarios.
3.& Dos meses de prácticas en establecimiento penitenciario.

JI. REQUISITOS PARA LA ADMfSION DE ASPIRANTES

2, Para ser admitido a las pruebas selectivas será. nece
sario:

al Ser español, Sacerdote secular y llevar cuatro años en el
ejercicio del ministerio.

bl Tener cumplida la edad de vejntiún años el día en que
se publique esta convocatoria en el .. Boletín Oficial del Estado..
y no exceder de cuarenta años en dicho día. Quedan exentos del
limite máximo de edad los aspirantes que tengan la condición
de funcionarios de alguno de los Cuerpos de Instituciones Peni-
tenciarias. .

el Carecer de antecedentes penales.
d) Hallarse en posesión del certificado ..in scriptis.. de sus

respectivos prelados.


